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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 
 

Facatativá, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024)   

 

Expediente: 2023-00049 
Demandante:   INSTITUCIÓN ZORAIDA CADAVID DE SIERRA 

Demandado: MUNICIPIO DE MADRID 

 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

ANTECEDENTES 
 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca del recurso de reposición, 

interpuesto por la apoderada de la parte accionada, en contra del auto de 

dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023)1, por medio del cual se fijó 
litigio. 

  

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

El recurrente solicita al despacho que se reforme el auto precitado, 
señalando que mediante los actos administrativos demandados, se 

liquidaron de forma oficial el impuesto predial de los 14 predios y no se 

“reajustó la tarifa del impuesto predial unificado”, tal cual y como quedó 

señalado en la fijación del litigio, realizada por el Despacho.     
 

CONSIDERACIONES  

 

El artículo 242 del C.P.A.C.A, dispone, 

 
“Artículo 242. Reposición. Salvo norma legal en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que no sean susceptibles de apelación o 
de súplica En cuanto a su oportunidad y trámite se aplicará lo dispuesto en 
el Código de Procedimiento Civil” 

 

El artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, establece que en cuanto a la oportunidad y 

trámite del recurso de reposición se aplicará lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Civil, debiéndose en consecuencia aplicar el Código General 

del Proceso, actualmente vigente el cual regula el recurso de reposición en 

los siguientes términos; 

 
“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en 
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, 
contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los 
de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 

reformen o revoquen. 
 

 
1 Visto a anexo 8 del expediente digital. 
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El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso 

de apelación, una súplica o una queja. 
 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 
en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 

pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 
de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo 
que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán 

interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 
 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse 
su aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 

 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial 
mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por 
las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido 
interpuesto oportunamente.” 

 

En ese orden de ideas y según lo establecido en los artículos 318 y ss del C. 

G. del P., observa el Despacho que la parte demandada interpuso en término 

recurso de reposición, como quiera que la decisión recurrida fue notificada 
por estado el día 3 de noviembre de 2023, por los que el interesado tenía 

hasta el 14 de noviembre y el recurso fue presentado vía correo electrónico 

el día 8 de noviembre de 2023, es decir en término.   

 

Para resolver de fondo el recurso, se estima pertinente señalar que la entidad 
accionada, en su escrito, señaló la forma en la cual la decisión adoptada por 

el Despacho era contraria a los supuestos de hecho, como quiera que los 

actos administrativos demandados, no realizaban un reajuste a la tarifa del 

impuesto predial.  

 
Es así que, en el caso concreto, tenemos que la parte actora, demando los 

siguientes actos administrativos:  

 

- Resolución No. 55 del 14 de septiembre de 2021, “mediante la cual se 
liquida oficialmente el impuesto predial unificado”. 

- Resolución No. 679 del 22 de noviembre de 2021 “mediante la cual se 

liquida oficialmente el impuesto predial unificado” 

- Resolución No. 140 del 15 de septiembre de 2021 “mediante la cual se 

liquida oficialmente el impuesto predial unificado”. 
- Resolución No. 148 del 15 de septiembre de 2021 “mediante la cual se 

liquida oficialmente el impuesto predial unificado”. 

- Resolución No. 605 del 23 de septiembre de 2021 “mediante la cual se 

liquida oficialmente el impuesto predial unificado”. 

- Resolución No. 175 del 15 de septiembre de 2021 “mediante la cual se 
liquida oficialmente el impuesto predial unificado”.     

- Resolución No. 66 del 14 de septiembre de 2021 “mediante la cual se 

liquida oficialmente el impuesto predial unificado”. 

- Resolución No. 558 del 20 de septiembre de 2021 “mediante la cual se 

liquida oficialmente el impuesto predial unificado”. 
- Resolución No. 61 del 14 de septiembre de 2021 “mediante la cual se 

liquida oficialmente el impuesto predial unificado”. 

- Resolución No. 556 del 20 de septiembre de 2021 “mediante la cual se 

liquida oficialmente el impuesto predial unificado”. 
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- Resolución No. 538 del 20 de septiembre de 2021 “mediante la cual se 

liquida oficialmente el impuesto predial unificado”. 

- Resolución No. 557 del 20 de septiembre de 2021 “mediante la cual se 

liquida oficialmente el impuesto predial unificado”. 
- Resolución No. 535 del 20 de septiembre de 2021 “mediante la cual se 

liquida oficialmente el impuesto predial unificado”. 

- Resolución No. 534 del 20 de septiembre de 2021 “mediante la cual se 

liquida oficialmente el impuesto predial unificado”. 

 
Como podemos observar en la totalidad de los actos administrativos 

demandados, el Municipio de Madrid realizó la liquidación oficial del 

impuesto predial unificado de una serie de predios. Razón por la cual, se 

considera que le asiste razón al recurrente, al afirmar que en los actos 

demandados, no se “reajustó la tarifa”.  
 

En consecuencia, de lo anterior, se repondrá el numeral tercero del auto 

recurrido, para en su lugar, fijar como litigio:  

 
“TERCERO: En el presente asunto, el litigio se contrae en determinar si: “los 
actos demandados se encuentran o no viciados de nulidad, actos mediante 
los cuales se liquidó oficialmente el impuesto predial unificado, para los años 
2017, 2018, 2019 y 2020 y como consecuencia determinar si el demandante 

no está obligado al pago de los reajustes de las obligaciones tributarias.”       

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito 

Judicial de Facatativá,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REPONER el numeral tercero del auto del dos (2) de noviembre 

de dos mil veintitrés (2.023), de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: En su lugar, el numeral tercero de la providencia recurrida 

quedará así: 

  
“TERCERO: En el presente asunto, el litigio se contrae en determinar si: “los 
actos demandados se encuentran o no viciados de nulidad, actos mediante 
los cuales se liquidó oficialmente el impuesto predial unificado, para los años 

2017, 2018, 2019 y 2020 y como consecuencia determinar si el demandante 
no está obligado al pago de los reajustes de las obligaciones tributarias.”      

  

TERCERO. En lo demás, CONFIRMAR lo resuelto en providencia dos (2) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2.023), conforme a lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia ingresar inmediatamente el 
proceso de la referencia al Despacho, para decidor lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA 

JUEZA 

 
CLF 
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República de Colombia 
Rama judicial del poder público 

Juzgado Segundo 2° Administrativo Oral del 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO   Nº 22 

DE HOY 14 DE MAYO DE  2024 
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